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RADICADO 052663103001-2021-00175-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno 
 
1. Atendiendo a que la parte ejecutante informa que los ejecutados no han 

acusado el recibido de las notificaciones realizadas a través de medios 

electrónicos, se autoriza la notificación por medio de una empresa postal, la 

cual deberá efectuarse como lo manda el art. 292 del C.G. del P., 

indicándosele “que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino” (pdf 13). 

 

2. Se pone en conocimiento de la parte demandante, la nota devolutiva 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur, sobre de los inmuebles hipotecados distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nro. 001-1200594 y 001-1200481 (pdf 15). 

 

Así las cosas, se requiere al banco demandante para que aclare lo allí indicado 

y proceda a realizar las correcciones y/o solicitudes a que haya lugar.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 127 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 8 de octubre de 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


